
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 31 03 003 2017 00426 00  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: WALTER DE JESÚS PULGARIN MORALES y otros 

Asunto:  DECRETA EMBARGO 

A.I. N°: 049v  (018)                                                    6                   

 

De conformidad con el artículo 593 del Código General del Proceso, el 

Jugado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín,  

 

DECRETA:  

 

- El embargo y secuestro de los derechos que el codemandado WALTER DE 

JESÚS PULGARIN MORALES identificado con C.C. N° 70.855.467 posea en los 

bienes inmuebles identificados con F.M.I. N° 01N-327450 y 01N-327581 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte. 

 

Ofíciese en tal sentido, a través de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.     

 
NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


